
ACCIÓN COMÚN 2006/202/PESC DEL CONSEJO

de 27 de febrero de 2006

por la que se modifica y prorroga la Acción Común 2005/643/PESC sobre la Misión de Observación
de la Unión Europea en Aceh (Indonesia) (Misión de Observación en Aceh — MOA)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su
artículo 14,

Considerando lo siguiente:

(1) El 9 de septiembre de 2005, el Consejo adoptó la Acción
Común 2005/643/PESC (1) por la que se crea a partir del
15 de septiembre de 2005 una Misión de Observación de
la Unión Europea en Aceh (Indonesia) (Misión de Obser-
vación en Aceh — MOA) para ayudar a Indonesia a que
ponga en práctica el acuerdo definitivo sobre Aceh, re-
cogido en el Memorando de Entendimiento (ME) entre el
Gobierno de Indonesia y el Movimiento para Aceh Libre
(GAM) firmado el 15 de agosto de 2005.

(2) El artículo 15 de la Acción Común 2005/643/PESC esta-
blece que, a más tardar el 15 de marzo de 2006, el
Consejo evaluará la conveniencia de prorrogar la MOA.

(3) El 13 de febrero de 2006, el Gobierno de Indonesia instó
a la UE a que prorrogue el mandato de la MOA por un
nuevo período de 3 meses. El GAM también indicó su
apoyo a tal prórroga de la misión.

(4) El 27 de febrero de 2006, el Consejo reiteró su apoyo al
proceso de paz en Aceh y confirmó su intención de
prorrogar el mandato de la MOA por un nuevo período
de tres meses.

(5) Debe modificarse en consecuencia la Acción Común
2005/643/PESC.

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCIÓN COMÚN:

Artículo 1

La Acción Común 2005/643/PESC se modifica del siguiente
modo:

1) El artículo 2, apartado 2, se sustituye por el texto siguiente:

«2. Concretamente, la MOA:

a) supervisará la reintegración de los miembros activos del
GAM;

b) supervisará la situación de los derechos humanos y pres-
tará asistencia en este ámbito en el contexto del cometido
enunciado en la letra a);

c) supervisará el proceso de cambio legislativo;

d) resolverá litigios sobre amnistías;

e) investigará y resolverá las reclamaciones y presuntas vio-
laciones del ME;

f) establecerá y mantendrá una relación y una buena
cooperación con las partes.».

2) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4

Estructura de la MOA

La estructura de la MOA, incluidas su sede principal y sus
oficinas de distrito, se especificará en el OPLAN.».

3) En el artículo 16, párrafo segundo, la fecha «15 de marzo de
2006» se sustituye por la de «15 de junio de 2006.».

Artículo 2

La presente Acción Común entrará en vigor el día de su adop-
ción.

Artículo 3

La presente Acción Común se publicará en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 27 de febrero de 2006.

Por el Consejo
La Presidenta
U. PLASSNIK
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